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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200109 – SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA 
SEGURIDAD EN LA RED DE METRO 

Consulta 1: 

Actualmente en los servicios que finalizan a las 02:00 horas se abona la nocturnidad completa 
(8 horas). ¿Está previsto que durante la duración del nuevo contrato se amplíe el horario de 
apertura de METRO DE MADRID a 24 horas o hasta alguna hora posterior a las 2:00 horas? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en previsión de que, durante el tiempo de vigencia 
del contrato, cualquiera de las condiciones actuales de explotación cambiara, se ha incluido la 
posibilidad de realizar modificaciones al alza o a la baja con el límite del 20% del precio de 
adjudicación.  
Tal y como se recoge en el apartado 34 “Modificación del contrato” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares que rige esta licitación:  
“Podrá aumentar o disminuir el alcance total del contrato, si las necesidades del servicio o de 
las infraestructuras a vigilar así lo aconsejan”. 
 
Consulta 2: 

Respecto al Lote 3 (antiguos trabajadores de OMBUDS) ¿Dispone METRO DE MADRID de 
alguna información adicional de las posibles deudas con los trabajadores y con la Seguridad 
Social? 
 
Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que Metro de Madrid desconoce la respuesta a la 
consulta formulada, por tratarse de un asunto interno de la extinta OMBUDS, ajeno a su relación 
con Metro de Madrid. 
 

Consulta 3: 

Después de analizar el último listado de subrogación enviado por METRO DE MADRID 
referente al LOTE 1, nos surgen las siguientes dudas que agradeceríamos nos pudiesen aclarar: 
 
Los complementos de la columna P “Complemento especial metro (variable-mes anterior)” y 
columna R “Complemento especial por horas” para aquellos vigilantes que tienen detallado 
importe en ambas columnas, ¿se trata del mismo complemento duplicado o bien son dos 
complementos adicionales e independientes? 
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En la columna AJ se indica “Plus horas festiva Metro”. ¿Este plus es lineal para todos los 
vigilantes que prestan servicio en este lote o bien se abona un “plus hora festivo” (€/hora) por 
encima de lo establecido en convenio para aquellas horas que se trabajen en festivo? Si se 
trata de la segunda opción ¿pueden facilitarnos el importe hora festiva metro que se abona 
por encima de convenio para las horas festivas? 
 
Las filas 56, 63, 77, 92, 94, 105, 126, 129, 140, 159, 171, 187, 192, 193, 197, 201 y 222 en la 
mayoría de las celdas están vacías no indicando ningún importe ¿Pueden aclarar cuál es el 
motivo? 
 
Respuesta 3: 

En relación a su consulta sobre los complementos de la P “Complemento especial metro 
(variable-mes anterior)” y columna R “Complemento especial por horas” del Lote 1, informarles 
de que se trata de dos complementos adicionales e independientes. 
 
En relación a su consulta sobre el “Plus hora festiva Metro”, informarles de que se abona un plus 
hora festivo de importe 0.12 €/h 
 
En relación a las filas con celdas vacías, informarles de que en el documento se aporta el total 
de remuneración percibida por todos los conceptos de 2022. 
 

Consulta 4: 

Después de analizar los últimos listados de subrogación enviados por METRO DE MADRID 
referente a los LOTES 4 y 5, nos surge la siguiente dudas que agradeceríamos nos pudiesen 
aclarar, los siguientes Pluses, ¿en cuantas pagas se abonan?: 

Plus Metro 

Peligrosidad (Variable-Metro)  

Plus Permanencia 

Otros incentivos 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que con los documentos publicados se dispone de 
información suficiente para la presentación de la oferta. 
 

En Madrid, a 22 de junio de 2022. 
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